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COMUNICADO
Estimados y estimadas agremiadas:

La Junta Directiva del Colegio de Trabajadores Sociales de Costa Rica, en seguimiento de los siguientes acuerdos:

Acta Nº 126 de Asamblea de 21 de marzo 2009:
-  Firma de compra venta de propiedad

Proyección:  
Futuro Centro de Educación Permanente y Procesos de recertificación.  

Ampliación de planta física para actividades de educación permanente o para actividades sociales.



Múltiples posibilidades para desarrollar futuros proyectos en pro del gremio.

-  Acuerdo VII-04

Se constituye la comisión Ad hoc para la formulación de desarrollo profesional integrada por:



MSc. Lorena Molina



MSc. Nidia Morera



Licda. Jenny Umaña



Licda. Cinthya Campos



Licda. Marina Cruz



Lic. Oscar Garbanzo



Licda. Susana Torres

Acta Nº 127 de Asamblea de 30 de setiembre 2009:

Artículo IV Informe de Presidencia
La MSc. Nidia Morera Guillén le recuerda a los y las asambleístas que en el Acta Nº 126 se aprobó la conformación de una Comisión Ad hoc para la formulación de un Proyecto de Desarrollo Profesional, sin embargo indica que se hizo una convocatoria para trabajar sobre el mismo y no fue posible contar con todas las personas designadas en la Asamblea.  Por lo tanto la Junta Directiva trabajó en una sesión extraordinaria para ir construyendo la propuesta de Proyecto de Desarrollo Profesional.
Procede a someter al conocimiento de ustedes con el propósito de que sea analizado y realimentado el avance del Proyecto de Desarrollo Profesional (PRODEPRO), el cual incluye: la justificación; los ejes temáticos, los objetivos y un conjunto de posibles actividades que le den sostenibilidad a la educación permanente, como uno de los pilares fundamentales del desarrollo profesional.

También se incluye en el avance una serie de demandas e intereses en materia de educación permanente emanadas de las siguientes fuentes:
a. Consejos Directivos de las Filiales

b. Comisión de Educación Permanente

c. Estudio de Escalafón Profesional

d. Encuesta aplicada por el Colegio de Trabajadores Sociales vía Internet

e. Fiscalía

f. Agremiados (as) por escenarios laborales

Este apartado debe ser trabajado durante los meses de abril, mayo y junio del año en curso, por las Comisiones de Educación Permanente y de Realidad Nacional, en coordinación con la Junta Directiva, para determinar las prioridades de educación permanente por escenarios labores y por filiales, para el quinquenio 2010 – 2014 e incorporarlas dentro de la versión final del PRODEPRO.
Para garantizar que las prioridades que se establezcan en materia de educación permanente, efectivamente correspondan a las demandas, necesidades e intereses de los y las agremiadas, la Junta Directiva los y las insta a presentar sus propuestas, recomendaciones y observaciones a la brevedad posible.

Otro componente  central del Proyecto de Desarrollo Profesional lo constituye la revisión y definición de una nueva versión de la normativa en materia de educación permanente.  Ello por cuanto en la normativa vigente hasta la fecha, se han identificado algunas omisiones que requieren ser discutidas y subsanadas.  Esto es fundamental para contar con una propuesta de  Reglamento de Educación Permanente que pueda ser sometido a conocimiento, análisis y aprobación por parte de la Asamblea General del Colegio. Esta tarea será asumida por la Comisión de Educación Permanente en coordinación con la Junta Directiva.
Adjunto encontrarán el Borrador del Proyecto de Desarrollo Profesional para que puedan analizarlo individual o colectivamente  a fin de que realimenten la versión final del mismo. 

Agradecemos de antemano la fina atención que se sirvan brindar a estas solicitudes, y  suscribo atentamente.
MASS. Nolbertina Salazar Gómez

